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DIP. MARGARITA SALDAÑN XTN¡¡ÁN¡ O¡Z
PRESIDENTA DE [A MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México, relativa a la conducción de las

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos [ocales y federales;y a lo
dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el

oficio SGlRPCl472l2020 de fecha 2 de diciembre de 2020, signado por la Arq. Myriam Vilma Urzúa

Venegas, Secretaria de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de [a Ciudad cle México,

mediante e[ cuaI remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta

Ci udad y comu nicado mediante el simi [a r M D P POPAICSP/936/2018.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíD¡CO

Y DE ENLACE TEGISLATIVO

ce-[egis@secgob.cd mx. gob.mx
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Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020

SGIRPC/472l2020

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

SECRETARÍA DE GOB¡ERNO .

PRESENTE

Con elgusto de saludarle, y en atención atoficio núm. SG/CEL/PA/CCDMX/031/2018, recibido en esta Secretaría el 24

de octubre de 2018, en e[ que adjunta copia simpte deloficio núm. MDPPOPA/CSP/936/2018 detdía 11 de octubre de

2018, suscrito por el Mtro. Roberto Guillermo Campos Fuentes, el entonces Coordinador de Enlace Legislativo de [a

Secretaría de Gobierno, a través det cuat hace de conocimiento e[ Punto de Acuerdo, mísmo que se transcribe a

continuación;

"Único. - Se so/icito de urgente y obvia resolución o los instoncios gubernamentoÍes en materia civíl federaly

Iocal informen o esta soberonío los resultodos de verificociones que hon reolizodo en el rubro de prevención y
mitigación de riesgos de Centros de Atención infontil en los modolidades pública, privodo y mixta con bose en

la entrodo en vigor de lo Normo Oficiql Mexicono NOM 009-SEGOB-2015, gue se publicó en el Diario Oficiol de lo

Federación el posado 5 de julio de este oño y o los 16 Alcaldíos Capitolinos informen qué occiones se

emprenderón pqro conformar Io IJnidod de Verificación correspondiente cuondo Ie seo requerido el opoyo por

porte de las dependencias signontes en la NOM referida."

A[ respecto, anexo aI presente copia simple det oficio núm. SGIRPC lDGARl2784l2020, del día 19 de noviembre de

2020, signado por eI Lic. RafaeI H umberto Marín Cambra nis, Director GeneraI de Análisis de Riesgos de esta Secretaría;

en el que informó los resultados de las díferentes Visitas Técnico Oculares que se realizaron durante los años 20]-B a

la fecha, a Centros de Atención y Cuidado lnfantil en la Ciudad de México en materia de protección civil, así como

diversas recomendaciones que se identificaron para su implementación, destacando [a importancia de que dichos

centros cuenten con medidas de seguridad en materia de protección civil, mismas que deben implementar en los

inmuebles o instalaciones destinados a su operación y funcionamiento, toda vez que ello permitirá estabtecer los

criterios de prevención para proteger a [a pobtación infantiI de los daños causados por los fenómenos perturbadores

que ilegaran a producirse.

Sin otro particular, reite las ridades de mí atenta y distinguida consideración
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ARQ. MYRTAM VIL VENEGAS

SECRETARIA DE G N INTEGRAL DE RIESGOS Y
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C.c.c.e.p.

c.c.p.

Subdirección de Control de Gestión yAtención Ciudadana en la SGcDMX gobiernosecretaría@gmail.com

Dip. Margarita Saldaña Hernández, Pres¡denta de la Mesa D¡rectiva del Congreso de la Ciudad de l\4éxico. margarita.saldana@congreso gob mx

Lic. l. Leticia Salas Pichardo, Encargada de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la SGIRPC.

VALIDÓ: Lrc. Luz ELENA RTVERA CANo v -+{
REVrsó: LIc, I. LETICIA SATAS PIcHARDo I/r'\
E LABoRÓ: Lrc, BRENDA LEDESMA GóMÊz

Abraham González 67 Col. Juárez, Atcaldía

Cuauhtémoc c.P.06600, Ciudad de México
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de México, 19 de noviembre de 2020

sGl RPC/DGA R/2784 I 2020

Asunto: Solicitud de información
SGIRPC/DEAJ1723I2O2O
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En respuesta a su solicitud con número de oficio SGIRPC/D8AJ172312020, de fecha 10 de noviembre
de 2020, mediante la cual se da seguimiento al oficio SG/CEUPA/CCDWO3112018, signado por el Mtro.
Roberto Guillermo Campos Fuentes, el entonces Coordinador de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno, mediante el cual se hace de conocimiento el Punto de Acuerdo que a la letra dice:

"lJnico.-se solicita de urgente y obvia resolución a las instancias gubemamentales en materia de protección
civilfederaly local informen a esfa soberanía /os resu/fados de verificaciones que han realizado en el rubro de
prevención y mitigación de nesgos de Centros de Atención lnfantil en las modalidades pública, privada y mixta
con base en la entrada en vigor de la Norma Oficial Mexicana NOM-009-S EGOB-201 5, que se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el pasado 05 de julio de esfe año y a las 16 Alcaldías Capitalinas informen que
acciones se emprenderán para conformar la Unidad de Verificacion correspondiente cuando /e sea requerido
al apoyo por parte de /as dependencias signantes en la NOM referida." (sic).

Por lo anterior, solicita usted un informe pormenorizado en copia certificada de los resultados de las
verificaciones que hayan realizado desde el día 02 de enero de 2028 a la fecha, en el rubro de
prevención y mitigación de riesgos de Centros de Atención lnfantil con base en la Norma Oficial
Mexicana NOM-009-SEGOB-2015, de fecha 05 de julio de 2018. De lo anterior, informo lo siguiente:

Derivado de la publicación de la NOM-009-SEGOB-2015, esta Secretaría realizó visitas técnicas
oculares (VIO) a centros de atención infantil en la Ciudad de México en materia de protección civil con
los siguientes resultados:

Visitas técnico oculares (\ffo)

Áþar.o obregón
Juárez
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Guauhtó.moc
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Gustavo A. Madero
lztacalco

Abraham González 67 Col. Juárez
Alcaldia Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México
T-57 05 66 70
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Como resultado de las visitas técnico oculares realizadas a Centros de Atención lnfantil (se adjuntan
cédulas del periodo 2018'2020 en formato digital), fue posible identificar una serie de recomendaðiones
recurrentes que requieren su implementación de manera inmediata, las cuales se enuncian a
continuación:

1' Elaborar y registrar a través de un Tercero Acreditado el Programa lnterno de Protección Civil
(PIPC) de la escuela.

2. Contar con un Dictamen Estructural del inmueble que garantice la seguridad del plantel.

3. Contar con elVisto Bueno de Seguridad y Operación.

4, Contar con Póliza de seguro de Responsabilidad Civil no cancelable tratándose de escuelas
privadas.

5. Capacitar al personal docente, administrativo y de mantenimiento, implementando programas

de capacitación en temas de Protección Civil, primeros auxilios, prevención y combate de

incendios, prevención de lesiones accidentales, evacuación, apoyo psicosocial y

comunicaciones, conforme a la NOM-009-SEGOB-2015.

6. lnstalar equipo contra incendio suficiente en el inmueble o instalaciones de acuerdo a la "NOM-

002-S'I.PS-2010, Condiciones de Seguridad-Prevención y Protección Contra lncendios en los

Centros de Trabajo", o la que la sustituya,

7. lnstalar las señalizaciones, de conformidad con lo establecido en la "NOM-026-STPS-2008,

Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en

tuberías", y la "NOM-003-SEGOB-2A11, Señales y avisos para Protección Civil - Colores,

formas y símbolos a utilizar", o las que las sustituyan.

8. Disponer de instalaciones, equipos y materiales que permitan prevenir y mitigar riesgos que

vulneren la integridad física y la vida de niñas, niños y adolescentes (NNA), de acuerdo a lo
establecido en la NOM-009-SEGOB-2015. Cl{.}liÅD ||'$.|OVADORA
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LËüNÀttlclltur)9. Exhibir a la autoridad de Gestión lntegralde Riesgos y Protección Civil,

cuando ésta así lo solicite, la información y documentación que la

ä0äo

presente norma le obligue a elaborar o poseer en materia de gestión integral de riesgos y

protección civil, sin menoscabo del cumplimiento con las disposiciones establecidas por la

AEFCM.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAM

Lrc. RAFAEL HUMBERTo unníru cAMBRAN¡s
DrREcroR GENERAL oe R¡¡ÁusF DE RtESGos
C,c.c.e,p. ' Mtrc. Marco Antonio Salas Sal¡nas, Director de Evaluación de Rlesgos, Para su conocimionto, -mramlrezs@sgirpc.cdmx.gob.mx

lng. Gonzâlo Martinez Romêro, JUD de Ver¡f¡câción ds Riesgos,-gmartlnezr@sg¡rpc.cdmx.gob.mx
Cacis.- para ârchivo..escue¡asegura.cdmx@gmail.com
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Abraham González 67 Col. Juárez
Alcaldia Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México
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